CONCEPCIÓN, 11 de marzo de 2009.-

Nº 215 / VISTOS:
los antecedentes de la Providencia Nº 3845/2009, 

relacionados con solicitud de un Ministro de Fe para la constitución del Club Deportivo “Airsoft H. E. A. T. Concepción”; teniendo presente, lo señalado en el artículo 7 de la Ley Nº 19.418, que establece Normas Sobre Juntas de Vecinos y demás Organizaciones Comunitarias; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- 
Desígnase a la señora América Vanesa Fernández Sanzana, Funcionaria dependiente de la Secretaría Municipal, para que actúe en calidad de Ministro de Fe en la constitución del club deportivo “airsoft h. e. a. t. concepción”, el día martes 17 de marzo de 2009, a las 17:30 horas, en el local del Edificio Amanecer, ubicado en calle Colo – Colo Nº 379 Oficina 904, de esta Comuna.

2.- Dispónese que la citada funcionaria deberá cumplir con las funciones de Ministro de Fe que le impone el artículo 7 de la Ley Nº 19.418, debiendo levantar el Acta correspondiente.

3.- Déjase constancia que para esta constitución se deberá tener presente lo establecido en el artículo 47 de la Ley Nº 19.418, Sobre Juntas de Vecinos y Demás Organizaciones Comunitarias, que indica “Para pertenecer a una organización comunitaria funcional se requerirá tener, a lo menos, quince años de edad y domicilio en la comuna o agrupación de comunas respectivas”.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA
ALCALDESA
Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal

DISTRIBUCIÓN:
· Señor Director Jurídico

· Señor Director de Control

· Señor Director Administrativo

· Señora América Vanesa Fernández Sanzana.
· Señor Álvaro Caballero Díaz:
Colo – Colo Nº 379 Oficina 904.
· Archivo
MLE/gcm
